
 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA JUNTA DIRECTIVA ORDINARIA Nº 04 DE 2024 
 

En el municipio de Mistrató, siendo las 5:00 pm del día 12 de agosto de 2024, se reunió 
la Junta Directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Mistrató E.S.P. MISTRATÓ, 

con el fin de socializar el incremento de las tarifas de la empresa de servicios Públicos 
de Mistrató Risaralda, para su estudio y aprobación. 
 

Por tanto, y en atención a lo establecido en los estatutos de la Empresa, se procedió 
a celebrar reunión de la Junta Directiva, la cual se desarrolló en el siguiente orden del 

día: 
 
1. Llamado a lista y verificación del quórum 

2. Lectura del acta anterior 
3. Aprobación incremento tarifas para los servicios públicos domiciliarios de 

acueducto y alcantarillado para la vigencia 2024 bajo el marco normativo de la 
resolución CRA 825 de 2017 
4. Proposiciones y varios  

5. Cierre de la reunión   

 
1. Llamado a lista y verificación del quórum 

 
Se realizó llamado a lista y verificación del quórum, encontrándose presente tres (3) 

miembros de la Junta directiva, por lo que, al existir quórum, para deliberar y tomar 
decisiones, se puede desarrollar a cabalidad la reunión de la Junta Directiva. 

 
FUNCIONARIO PRESENTE 

ALCALDE MUNICIPAL SI 

SECRETARIO DE PLANEACION SI 

GERENTE DE EMVIAS SI 

VOCAL DE CONTROL NO 

 
 
2. Lectura del acta anterior 
 

Se procedió a hacer lectura del acta anterior para su estudio y aprobación, donde los 
miembros de la junta directiva aprobaron por unanimidad el acta leída. 
 

3. Aprobación incremento tarifas 
 

En el municipio de Mistrató, siendo las 5:00 pm del día 12 de agosto de 2024, se reunió 
la Junta Directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Mistrató E.S.P. 
 

El señor gerente de la E.S.P Diego Armando Bedoya Moscoso, hace la socialización 
a cada uno de los miembros de la Junta Directiva el incremento de las tarifas para su 



 

 

 

 

 

 

 

 

estudio y aprobación y con el fin de exponer las exigencias de pagos por tasas 
ambientales, los incrementos en la materia prima, los incrementos salariales año a 

año, el cumplimiento que se debe dar a la resolución CRA 825 de 2017 y mejorar los 
ingresos con el fin de velar por la sostenibilidad económica de la empresa, por las 

cuales se citó reunión de junta directiva para poner en consideración los incrementos  
propuestos. 
 

Se tienen las siguientes obligaciones: 
 
(Carder) Tasa retributiva año 2022   $92’611.570 
(Carder) Tasa retributiva año 2023   $121’496.256 
(Carder) Tasa retributiva 2024    $20.222.345 

Inflación año 2023      9.28% 
Incremento salarial año 2023 al 2024   12.07% 

  
Así mismo el gerente expone que no se hace actualización tarifaria desde al año 2022 
lo que hace que se tenga un rezago de más de dos años, lo que ha llevado a que los 

ingresos de la empresa en estos momentos no cubran en su totalidad los gastos y 
obligaciones. 

 
Se informa que la nueva tarifa final, es una tarifa resultante de la aplicación de índices 
de actualización del mes de junio de 2022 y que no incluye la formulación de la 

actualización del cobro de las tasas retributivas emitidas por la autoridad ambiental de 
Risaralda, lo cual determinaría un costo más elevado para los usuarios. 

 
De acuerdo a lo anterior se expone el desglose de cada uno de los ítems a afectar con 
sus respectivos incrementos en base a la resolución CRA 825 de 2017 Por la cual se 

establece la metodología tarifaria para los prestadores de los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto y alcantarillado que atiendan hasta 5.000 suscriptores en 

el área urbana, se indica que se incrementaran las tarifas de acueducto y alcantarillado 
(las tarifas de aseo permanecerán igual) y presenta la propuesta recomendada por los 
asesores de la empresa MILLENUIM encargados de la estructura tarifaria de la 

empresa así: 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

ACTUALIZACION CARGO FIJO ACUEDUCTO 
 

 
 

Incrementa de $8,459 a $10,083.83 ($1,625.31) 

 
 
 

ACTUALIZACION CARGO VARIABLE ACUEDUCTO 
 

 
 

Incrementa de $1,129.67 a $1,342.98 ($213.31) 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ACTUALIZACION CARGO FIJO ALCANTARILLADO 
 

 
 

Incrementa de $4,430 a $5,281.23 ($851.23) 

 
 

 

ACTUALIZACION CARGO VARIABLE ALCANTARILLADO 

 

 
 

Incrementa de $275.5 a $388.92 ($113.42) 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

Si bien las actuales tarifas van a tener un pequeño incremento, este no es suficiente 
para lograr que la tarifa cubra los gastos totales de la empresa en cuanto a cobros por 

tasas ambientales y se debe seguir ajustando gradualmente 
  

También se indica que por transparencia se hará la socialización con los usuarios a 
través del canal local de televisión y en carteleras visibles del municipio, y se aplicará 
el incremento en el próximo ciclo de facturación correspondiente al mes de septiembre 

transcurridos 15 días hábiles posteriores a la publicación de las tarifas en medios de 
comunicación del municipio y carteleras visibles de la alcaldía. 
 
3. Votación de los incrementos propuestos en las tarifas de acueducto y 
alcantarillado para la vigencia 2024. 

 
Se procedió a hacer la deliberación, donde los miembros presentes de la Junta 
Directiva de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MISTRATO E.S.P., 

APROBARON por unanimidad propuesta presentada. 
 

FUNCIONARIO VOTO 

ALCALDE MUNICIPAL APROBADO 

SECRETARIO DE PLANEACION APROBADO 

GERENTE DE EMVIAS APROBADO 

 
 
4. Proposiciones y varios  

 
No se presentaron proposiciones. 

 
5. Cierre de la reunión 

 

Siendo las 5:50 PM, se dio por terminada la reunión. 
 

 
 
 

______________________________  _______________________________ 
DIEGO PARRA MEJIA ACEVEDO  JUAN ALEJANDRO SÁNCHEZ M.          

Alcalde, Presidente J.D.    Sec. Planeación Miembro J.D. 
 
 

 
_________________ 

BRAYAN CORREA 

Gerente EMVIAS Miembro J.D. 


